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Resolución MP Nro. ¿?3 / l l . 

Buenos Aires, ^ de septiembre de 2011. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Procurador General de la Nación disponer la asignación 

del orden de las Fiscalías que actúan ante los Juzgados Nacionales en lo Criminal de 

Instrucción, Correccionales y de Menores de esta Capital Federal, en relación a los 

turnos fijados oportunamente por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal 

y Correccional, conforme lo dispuesto por el artículo 33, inciso 11), de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público de la Nación nro. 24.946, y en ejercicio de la 

superintendencia general sobre los miembros del Ministerio Público Fiscal. 

Que con la sanción y entrada en vigencia de la ley 25.748 se transformó la 

Fiscalía en lo Correccional n° 11 y la Fiscalía de Instrucción n° 33 en la Fiscalía de 

Distrito de Saavedra-Nuñez asignándosele un turno permanente ante diversas 

seccionales de la Policía Federal Argentina (art. I o ) . En consecuencia, se debieron 

redistribuir los turnos. 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 120 de la 

Constitución Nacional y lo establecido por el artículo 33, inciso 11), de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público nro. 24.946, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

I. Disponer que la intervención de las Fiscalías Nacionales en lo Criminal de 

Instrucción ante los Juzgados para el año 2012 sea conforme al cuadro que como 

anexo I forma parte de la presente. 

II. Disponer que la intervención de las Fiscalías Nacionales en lo 

Correccional ante los Juzgados para el año 2012 sea conforme al cuadro que como 

anexo II forma parte de la presente. 

III. Disponer que la intervención de las Fiscalías Nacionales ante los 

Juzgados de Menores para el período comprendido entre los meses de marzo de 

2012 y febrero de 2013, ambos inclusive, sea conforme al cuadro que como anexo 

III forma parte de la presente. 



IV. Protocolícese, comuniqúese al señor Presidente de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal y a los señores 

Fiscales Generales ante dicha Cámara, doctores Joaquín Ramón Gaset, Ricardo 

Osear Sáenz y Marcelo Solimine, a quienes se requerirá que, a su vez, pongan en 

conocimiento de los señores' Fiscales del fuero lo aquí resuelto; cúmplase y, 

oportunamente, ARCHÍVESE. 
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ANEXO I 

Turnos 2012 
Fiscalías Nacionales en lo Criminal de Instrucción 

1 33 
2 34 
3 35 
4 37 
5 36 
6 38 
7 39/10 A 
8 40/10 B 
9 41/10 C 
10 42/16 A 
11 43/16 B 
12 44/16 C 
13 46/19 A 
14 45/19 B 
15 47/19C 
16 48 
17 49 
18 1 
19 2 
20 3 
21 4 
22 5 
23 6 
24 7 
25 8 
26 9 
28 11 
29 13 
30 12 
31 14 

32 15 



TURNOS QUINCENALES 

A: primeros cinco días del turno 
B: siguientes cinco días del turno 
C: últimos días del turno 

TURNOS SEMANALES 

A: primeros dos días del turno 
B: siguientes dos días del turno 

| C: últimos días del turno 

| 



ANEXO II 

Turnos 2012 
Fiscalías Nacionales en lo Correccional 

1 4 

2 8 

3 13 

4 2 

5 5 

6 3 

7 6 

8 1 

9 9 

10 10 

12 11 

13 12 

14 14 

• • 

Distrito I Distrito II Distrito III 
Ene-12 8 9 12 
Feb-12 13 3 14 
Mar-12 10 4 5 
Abr-12 6 1 2 
May-12 7 5, 2 , 1 8 
Jun-12 9 12 13 
Jul-12 3 14 10 
Ago-12 4 5 6 
Sep-12 1 2 7 
Oct-12 6 , 5 , 7 8 9 
Nov-12 12 13 3 
Dic-12 14 10 4 



El turno del Juzgado Nacional en lo Correccional n° 7 se distribuirá de la 

siguiente manera: 

Fiscalía n° 5 del 01 al 10 de mayo 

Fiscalía n° 2 del 11 al 20 de mayo 

/ \ Fiscalía n° 1 del 21 al 31 de mayo 

Fiscalía n° 6 del 01 al 10 de octubre 

Fiscalía n° 5 del 11 al 20 de octubre 

Fiscalía n° 7 del 21 al 31 de octubre 
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ANEXO III 

Turnos 2012 
Fiscalías Nacionales de Menores 

I o de marzo de 2012 al 28 de febrero de 2013 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

6 

5 

7 

2 

3 

4 

1 


